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DIRECCIÓN- A D M IN IST R A C IÓ N : 
Calle del Carmen, núm. 29 , principal. 

Teléfono núm. 2.549.

i V EN TA  D E E JE M P L A R E S: 
Ministerio de la Gobernación, planta baja. 

Número suelto, 0,50-

S U M A R I O

Blnisterh Iistrnedén Pública y l^ í̂las Irtes:
Beal dem io nomhrandoyen comisión, Jefe 

de la Sección especial de InvesU^aciones 
de bienes de enseñama de este Ministe- 
Ho, con la  categoría de Jefe de Adininis* 
tración civil de primera clase, d D, Gris* 
tino Marios y Llobell.--Fdgina 41,

MínSateHo de Fomentd;
Seal decreto creando wna Escuela de Avia

ción, dependiente de este Ministerio.—Fd- 
ginas41y42n 

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Vocal de la Junta Consultiva de Seguros 
á D. Bicardo Biae Merry^—Página 42. 

Otro nombrando Vocal dé la Junta Consul
tiva de Seguros á T), Rafael Coderch y 
Serra,—Página 42,

Otro nombrando Oficial mayor de la Co- 
misaría general de Seguros d D. Fernan- 
do Soldevílla y Huic, con la categoría, en 
comisión, de Jefe de Administración de 
segunda clase,'—Página 42,

Otros nombrando Inspectores de la Comi
saria general de Seguros, con la catego- 
ria de Jefes de Administración de tercera 
clase, d D, Antonio Aguilar y Cuadrado, 
B, Fernando Euie Feduchy y D. Miguel 
Qomenge y Mir,—Página 42,

Otro nombrando Jefe de los Servicios técni
cos de la Comisaria General de Seguros,

con la categoría de Jefe de Administra
ción de tercera clase, d D. Mateo Fuyol 
Lalaguna,—Página 43.

Otros concediendo la Gran Crus de la Or
den civil del Mérito Agrícola á B, Pe
dro A, García de Zúñiga y Lópee, don 
Francisco Buis Martims y Sánchez de 
Lam adrii y B, Antonio Pacheco Lerdo 
de Tejada y Blams y Jiménez,--Pági
na 43.

Otro aprobando el prestipmsio general re* 
formado de administración de laŝ  obras 
del pantano de Biudecañas,—Página 43.

¡̂saleterl® de y  lietlolts
Beal orden nombrando Vocales del Tribu

nal para juzgar las oposiciones á plazas 
úe Escribientes de la Birección General 
de los Registros y  del Notariado á los se
ñores que se mencionan,--Página 43.

llBleterle d® la Hierras
Eeal orden resolviendo consulta del Capi

tán general de la segunda Eegión sobre 
si los reclutas qm  sean nombrados alum
nos de las Academias militares después 
del acto de la clasificación de los mozos 
alistados deben ser excluidos temporal
mente del contingente.-^Página 43,

Ifl̂ isterlo de Hacienda:
Beal orden disponiendo que las Sociedades 

comprendidas en el artículo 203, que ha
yan dejado transcurrir los plazos seña
lados, asi en el articulo 193 del Regla
mento de 29 de Abril de 1909 como en la 
séptima disposición transitoria del mis
mo, al efecto de solicitar la declaración

de exención del impuesto, podrán solici
tarlo de la Birección General del Timbre 
antes del,^ de Abril del año actual,—Fá 
ginm 43.
iiüigtsric Id iMstmcelii Pública y Bellas Irtsü  1

Beal ofdm dUponiendo ee adquiera, con 
destino al Museo de Arte Moderno, la co
lección de dibujos de D. Eduardo Rosales, 
qm  posee su hija B,^ Carlota Eo8ales.r-* 
Página 44.

' ifgiIsteH® de Fessentis
Real orden úisponiendo se anuncie haber 

sido presentado por la Compañía d e lle -  
rrocarrü Central Catalán el anteproyec
to para la comirmción del ferrocarril de 
Cervera á Tarragona por Belmunt y  
Santa Coloma y su ramal de Belmunt á  
Igualada.—Página 44.

Otra disponimdo que los caminos vecinales 
que se mencionan se segreguen de los cua
dros B y E qm  acompañan á la Eeal or- 
den de 9 de Noviembre del año próxima 
pasado,—Página 44,

Jldeslsiatmiisi
G o b e r n a c ió n . — I n sp e o d ó ii  G en era l d e  

S an id a d  ex tev io T , — Anunciando hoiber 
ocurrido casos de peste en Santos {Éra- 
sU).—Página 44.

A n ex o  1.®—B o lsa .— Obser v a to r io  Ce n 
t r a l  Meteorológico . — O po sic io n es . 
S u b a st a s . — A d m in istr a c ió n  P r o v in 
c ia l , — An un c io s o fic ia les  de la Com
pañía Trasatlántica, Banco Hipotecario 
de España y  La Ibérica.

A n e x o  2.®—E dictos.

PARTE OFICIAL

W l M C l á  DEL CONSEJO DE iHISTlLOS

S. M. el B et Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S.M. la R e in a  Dofia Victoria Eugenia y  
88. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes Don Jaimes Doña Beatriz y Dofia 
María Cristina, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personsB de la Angústa Real Familia.

BELLAS ARTES

REAL DECRETO 
Vengo en nombrar, en comisión. Jefe 

de la Sección especiai de Investigaciones

de bienes de ensefianza del Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, oon 
la categoría de Jefe de Adm inistradla  
civil de primera clase, á D, Cristino Mar- 
tos y Llobell.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil 
novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública

y Bellas Artes, , , .-'ill

ÁntoBÍo

IBIMSTERIO DE FOMMTQ

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: No puede ser desoonooido el 

excepcional incremento que de día en día 
alcanza la navegación aérea como con
quista dé la ciencia, que ha de ocasionar 
sensibles desarrollos en la industria y el

comerctco Ocioso sería encsracer la im« 
portancia de estos progresos^ que vienen 
á producir una verdadera revolución en 
los medios de la locomoción y del trans
porte, venciendo dificultades que apare
cían insuperables hasta ahora, y por ello  
estima el Ministro que suscribe un deber 
primordial de este Departamento, que 
tiene como especial función la de fomen
tar los progresos industriales y las fuen
tes de la riqueza patria, favorecer esta 
nueva rama de la ciencia y de la indus
tria, creando un ¿organismo oficial diri
gido por técnicos de reconocida compe
tencia en la materia y que pueda conti
nuar, en esta difícil rama de la técnica 
contemporánea, la gloriosa historia de la  
ingeniería española.

Cierto es que desde el primer momento 
en que se iniciaron estos estudios res
pondió galiardameate á ellos el insignei
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Cuerpo de Ingenieros militares, organi- 
s;ando la Escuela j  Campo da Aviación 
de Cuatro Yieatos, en la que maestros j  
digcípulos, con patriótica devoción, han 
laborado ©n los progresos de la navega
ción aérea, realizando trabajos de sumo 
interés, ©e los que no se sabe qne apreciar 
más, si los esfuerzos perseverantes de la 
inteligencia 5 la energía d© la voluntad, 
que freeueatemonte ha llegado al m enos
precio de la propia vida.

Esto no obstante, las inevitables les- 
íricoiones qix© ©1 fuero especial necesa’* 
d am eate  impona á las organkadosies 
m ilitares, ha hecho que ios beneñcios d© 
las nuevas erisoñansas no hayan podido 
difaiidirs© por la masa general del país, 
como convendría, para que el nuevo arte 
no sea solo un arm a d© guerra, sino tam 
bién un elemento d© progreio social, que 
contribuya al bienestar y acrecentamien
to de la riqueza de! país.

•Y tal la necesidad que se sient© de 
dar bss0 científica á la práctica da la na
vegación aérea, que la misma m ieiativa 
privada la ha reconocido, organizando 
reeientemento alguna Escuela i e  avia
ción, cuyos nobles fines merecen ©1 aplau
so de esta Mmisterio. E l Estado, como 
ejemplar eminente de la acción social, 
hállag©, pues, obligado á favorecer, esti
m ular y encauzar estos moldes, qua tan 
to contribuyen al bien de la Patria.

La ardua empresa resulta en la oca
sión presente facilitada gradas á las pre
visoras miras de un Ministro predecesor 
del que suscribe, ya que el concurso 
abierto entre Ingenieros industriales por 
Real orden de 24 d© Mayo de 1911 ha te
nido el éxito felicísimo que de él se es
peraba, proporcionando ©n las circuns’ 
tandas presentes un nücleo de técnicos 
aviadores, con preparación teórica y prác
tica en acreditadas Escuelas del extran
jero y en condiciones d© iniciar esta 
misma enseñanza en Éipaña.

Con estos antecedentes se ha pensado 
en organizar la Escuela nacional de avia
ción, no sólo coa ©1 carácter de Semina
rio profesional, donde se forme un per
sonal técnico y obrero especialista, sino 
también con eí de laboratorio, que pueda 
proporcionar á la industria privada cuan
tos datos prácticos y experimentales sean 
preekos párá llevarla al superior estado 
de autonomía económica, base de la pros
peridad industrial de los pueblos, dejan
do de ser, en este respecto, nuestra Patria 
tributaria del extranjerc, con beneficio 
notorio para la riqueza del país y hasta 
para su misma aeguridad territorial.

Fundado en las consideraciones ex
puestas, ©1 Ministro que suscribe tiene ©1 
honor de someter á la aprobación de 
V. M. 6i adjunto proyecto de decreto.

Madrid, 3 de Enero de 1913,
t  ̂  ̂ SEÑOR:

^  ^  R. OP, fie Y,
Migoal T illaiiaeTa;  6óm ez.|

I ESAL -DEOEETO
I A propuesta del Ministro de Fomen- 
I to, y d© acuerdo con Mi Consejo de Mi- 
I nistros,
I Vengo en decretar lo siguiente:
I Artículo 1.  ̂ Se crea, dependiente del 

Ministerio de Fomento, la Escuela de 
Aviación, encargada de dsr enseñanza 
práctica y técnica en todo lo referente á 
la navegación aérea.

Art. 2.° El número de Profesores de 
esta Escuela será el de cuatro, con arre* 
glo á lo dispuesto por la ley de Fresu** 
puestos.

Arí, 3A El nombramiento de este Fro  ̂
fesorado recaerá en Ingenieros industria
les que se hallen en posesión del título 
de Pilotos aviadores,

Art, 4.® Los gastos del personal de 
este servicio serán á cargo de! capítu
lo 1.®, artículo 11 del presupuesto vigen
te, y los da m aterial, á cargo del capítu
lo 11, articulo 7.® del mismo presupuesto, 

Art. 6.® El Ministro de Fomento dic
tará las disposiciones reglamentarias 
como complemento á este Real decreto, 

en Palacio á trea de Enero de mil 
trect.

^ ALFONSO.
£1 IiMnista© fie ST®m»atô

M igad TillaHUfiYa y Gómez.

REALES DECRETOS 
Vengo en admitir la dimisión que ha 

presentado D. Ricardo Díaz Merry del 
cargo de Vocal de la Junta Consultiva de 
Seguros, en representación de los asegu
rados españoles en el Ramo de Vida.

Dado @n Palacio á primero de fi^nero 
de mil novecientos trece,

ALFONSO;
ni Ministro de Fomento,
Migáel Villanneya j  Gómez.

Vengo én nombrar á D. Rafael Coderch 
y Serrá, Vocal de la Junta Consultiva de 
Seguros, en representación de los asegu
rados españoles del Ramo de Vida, con 
arreglo al artículo 24 de la Ley de 14 de 
Mayo dé 1908 y 138 del Reglamento de 2 
de Febrero de 1912 para la aplicación de 
la misma.

©ado en Palacio á primero de Enero 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Fernando Soldevilla y 
Ruiz, Jefe de Administración de primera 
clase, Oficial mayor, Jefe de los Servi
cios administrativos de la Comisaría Ge
neral de Seguros, nombrado con arreglo 
á ló dispuesto en el artículo 25 de la Ley 
de 14 de Mayo de 1908; de conformidad 
con lo que disponen dicho precepto legal 
y Ies artíóuloá 152 y 15£ del Reglamento 
de 2 de E'ebrero de 1912, y  1.®, 8*®, núme- .

ro 20, y 4.'’ del Reglamento del Ministe
rio de Fomento de 4 de Julio de 1912, 

Vengo en nombrarle para el mismo 
cargo, con la categoría, en comisión, de 
Jefe de Administración de segunda clase.

Dado en Palacio á  prim ero de Enero 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,
Miguel VillanueYa j Gómez.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Antonio Aguilar y Cua
drado, Inspector, por concurso, de la Co
misaría é Inspección de Seguros, nom
brado con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 25 de la Ley de 14 de Mayo 
de 1908 y 98 del Reglamento de 26 de Ju
lio siguiente; de conformidad con lo que 
disponen dicho precepto legal, la Real 
orden del Ministerio de Fomento de 25 
de Junio de 1912, f  los artículos 1.®, 3.®, 
número 20, y 4.® delReglamenío de dicho 
Centro de 4 de Julio del propio año, 

Vengo en nombrarle para el mismo 
cargo, con la categoría de Jefe de Admi* 
nistración de tercera ciase.

Dado en Palacio á primero de Enero 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento» ^ \

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Fernando Ruiz Feduchy, 
Inspector, por concurso, de la Comisaría 
é Inspección de Seguros, nombrado con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 25 
de la Ley de 14 de Mayo de 1908 y 9fidel 
Reglamento de 26 de Julio siguiente; de 
conformidad con lo  que disponen dieho 
precepto legal, lá Real orden del Ministe
rio de Fomento de 25 de Júuio de 1912 y 
los artículos 1*®, S.® número 20 y 4.® del 
Reglamento de dicho Centro de 4 de Ju
lio del propio año,

Vengo en nbmbrarle para el mismo 
cargó, con la categoría de Jefa de Admi
nistración de tercera clase.

Dado en Palacio á primero de Enero 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

En atención á las circunstánclas [que 
concurren en D. Miguel Domenge y Mir, 
Inspector, por concurso, de la Ooiqisaria 
é Inspección de Segaros, nombrado con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 25 
de la; Ley de 14 de Jjtayo de i9ft8 y 98 dol 
Reglamento de 26 de Julio siguiente; de 
conformidad con lo que disponen dicho 
predéipto légal, la  Real orden del Ministe
rio de Fomento de 25 de Junio de 1912 y  
los artículos 1.®, número 20 y 4.® del 
Reglamento de dicho Centro de 4 de Ju
lio del propio año,

Vengo en nombrarle para ql mismo
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cargo, con la oitegoría do Jefe da Admi- 
Eiístración áe tercera clase.

Dado en Palacio á primero de Enero 
de mil novecientos trece.

AM’ONSa
El Ministro de Fomento,
Miguel YiUanueva y Gómez,

En ateaoión á las circunstancias que 
concurren en D, Mateo Puyo! Lalsguna,

. Jefe de los Ssrvioios^técnisos de la Comi
saría General de Segaros, nombrado con 
arreglo á lo dispuesto en el articulo 25 
de la Ley de 14 de Mayo de 1908 y artíau- 
lo 152 del Reglamento de 2 de Febrero 
de 1912; de conformidad con lo que dis
ponen dichos preceptos y los aríículos 1°, 
3.”número 20 y  del Reglamento del 
Ministorio de Fomento de 4 do Julio do 
1912,

Vengo en nombrarlo para el mismo 
cargo, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera clase.

Dado m  Palacio á primero de Enero 
de mil novecientos treoe.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,
Miguel íillanueYa y Gómez.

En virtud de lo dispuesto en el Real 
decreto de 1 ® de Diciembre de 1905, ar
tículos 2.°, 6.® y 7.® del Reglamento de 9 
de Febrero de 1906; á propuesta del Mi
nistro de Fomento, de acuerdo con Mi 
Oonsejo de MÍBhtros,

Vengo en conceder la Gran Cruz do la 
Orden civil del Mérito Agrícola á D. Pe
dro A. García de Zúñiga y López.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil 
novecientos trece.

El Ministro de Fomento,
ALFONSO.

En virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 2 °  del Real decreto de 1.° de Diciem
bre de 1905 y en los 8.® y 7.® del Regla
mento de 9 de Febrero de 1906; á propues
ta del Ministro de Fomento, de acuerde 
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la 
Orden civil del Mérito Agrícola á don 
Francisco Ruiz Martínez y Sánchez de 
Lamadrid.

Dádo en Palacio á tres de Enero de mil 
novecientos trece.

 ̂ ALFONSO.
El Miniíítro de Fomento,

ViliasueTa j  Gómez.

tonio Pacheco Lerdo de Tejada y Blanes 
y Jiménez,

Dado m  Palacio á tres-de Enero da mil 
novecientoi tres©. í

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,
lig u e !  Túlmmj  Gómez.

En virtud de lo dispuesto en los ar
tículos 2,® y 6.® del Real decreto de L® de 
Diciembre de 1905 y en el 7.® del Regla
mento de 9 de Febrero de 1906; á propues 
ta del Ministro de Fomento, de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la 
Orden civil del Mérito Agrícola á D. An-

Be s^cuerdo con el Oonsejo de Minis
tros, á propuesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.'’ Se aprueba ai presupues

to general reformado de administración 
da las obras del pantano de Eiudecañas 
por m  importa de 2.005.174,46 pesetas, el 
cual, tenidos en cuanta el presupuesto 
primitivo de 1.458.509,86 pesetas y los 
adicionales de 4.373 y 1.739,46 pesetas, 
aprobados por la Dirsceión Ganeral de 
Obras Públicas en 3 de Septiembre da 
1809 y 10 de Septiembre de 1910, produce 
otro adicional de 540.552,14 pesetas.

Arl, 2.® Se estudiarán comparativa
mente las distintas soluciones que pue
den adoptarse para la construcción dei 
aliviadero d© su perñcie, teniendo en cuen
ta las observaciones contenidas en el in=» 
forme dei Servicio Central Hidráulico.

Art. 3.® Se tendrán asimismo en cuen
ta ©n la ejecución de las obras las obser- 
vacionci d© dicho Servicio sobre ios mor
teros y tomas de agua.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil 
novecientos trece.

... ALFONSO.
E r Ministro de Fomento,
Higsel Tillannera y 6ómez,

ffllSTEElO DE GRiCíA í  JUSTÍCÍA

REAL ORDEN ■ |
limo. Sr.: Con arreglo á lo prevenido |  

en el artículo 3.® del Reglamento para ios  ̂
ejercicios de oposición á plazas de Escri- ] 
bientes de esa Dirección General, aprcba- | 
do por Real orden de 5 de Noviembre úl- F 
timo, i

S. M. el R e y  (q, D. g.), S9 ha servido ? 
nombrar Vocales dei Tribunal que bajo ; 
la presidencia del Subdirector d e  ese I 
Centro directivo, ó de quien haga sus ve- | 
ces, ha de juzgar los ejercicios de las con- \ 
vocadas en la expresada fecha, á D. Cirilo J 
Palomo y Montalvo y D. Jerónimo Gon* F 
zálcz y Martínez, Oficial segundo y Auxi- I 
liar primero, respectivameate, de la men- f 
clonada Dirección, debiendo este último J 
desempeñar las funciones de Secretario, i 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento; y efectos consiguientes, | 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, i 
31 de Diciembre de 1912, f

Í4.R1AS D I  MIRANDA. | 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado, f

I

m im im  ds m guiim

- - ’pw r e a l  ORDEN
Exomo. Sr.: Eu vista del escrito que en 

15 de Octubre último dirigió á este Mi
nisterio el Capitán general de la segun
da Región, consultando si los reclutas 
que sean nombrados alumnos de las Aoa« 
demias militares después dal acto de la 
clasiñeaciÓE de los mozos alistados de
ben ser excluidos temporalmente del 
contingente con arreglo a l caso 2.*̂  del 
artículo 86 de la ley da HeMutamiento d© 
27 do Febrero último, ó han de aplioár- 
seks los preceptos de la Real orden cir
cular de 9 d© Julio de 1904 (C. L, nú
mero 124):

Considerando que eí á  dichos reclutas 
se les variara su primitiva clasificación 
por la de excluidos temporalmente del 
contingente, se perjudicaría á ios indivi
duos dei cupo d© instruooión del pueblo 
y alistamiento respectivo, puegto que con 
arreglo al artículo 231 de la Indicada Ley, 
los Municipios han de facilitar ios cupos 
completos,

El R e y  (q. D. g.) se ha servido declarar 
subsistente la presento Real orden de 9 
de Julio do 1901, debiendo, por lo tanto, 
aplicarse sus preceptos ai caso consulta 
do y á los demás que puedan ocurrir.

De Haal orden lo digo á V. E. para su 
conoeimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 30 de Di
ciembre de 1912.

LUQÜE.
Beñor

.JSSkC Vfjft _ —

,  ilSlITEEIO DI SAUIIA ,

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Para facilitar el cumplimien

to del artíeulo 7.®, párrafo segundo de la 
ley de Presupuestos de 24 del actual, en 
el que s© con dede un plazo, pór eí perío
do aníerior á 1.® de Abril dei año próxi
mo, para ía presentación do instancias y 
justificantes á los interesados á que m  ro
ñera el artícplo 203 de la ley del Timbre, 

S. M. elR sV  (q. D. g.) saha servido dis
poner que las Sociedades comprendidas 
en dicho árlíoulo 203 que hayan dejado 
transcurrir los plazos señalados así en el 
artículo 193 dei Regíamento de 29 de 
Abril de 1809 como en la séptima dispo
sición transitoria de! mismo, al efecto de 
solicitar la declaración do exención del 
impuesto, podrán deducir esta solicitud 
ante esa Dirección General, documenta
da, como previene dicho artículo 193, an
tes de 1.® de Abril del próximo año 1913, 
plazo que podrán aprovechar igualmente 
para la reproducción de sus .instancias 
las Sociedades á quienes se haya desesti
mado las que dedujeran, por haberlo he
cho fuera de los términos fijados en las 
indicadas disposiciones reglamentarias. 

De Real orden lo comunico á V. 1. para
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Sil aonoAimbi-tü f  eíííeto», Diog
g^iarde á T. í, mn^Iioá años. Madi;id, SI de 
I}K'díim .̂r6 de 1912.

N. ESVERTmB. 
Señr r Director general del Timbre tiial

Estado.

iiisTEMo m  isTEüüiéi PCiam
í  gU lM S ÍETEs

BSAL 0M ;H 3  
- Ifmo. Sr.! De cov.. !a mo

ción elevíi^áa á este Miiíkl-isrio por la Eoal 
Academia ño Beiko Aries de San Fer
nando con feolití 16 de Abril del año an
terior,

S. M. el Eby (q. D. g,) ba tenido á bien 
disponer que m  adquiera oob dastino 
Museo do Artü Moderno la CrDioâ ôü do 
dibujos d© IX Ecfaardo Eo§a!oS; que po
see D.**' Cariota Bosalosj bijE da tan eaola- 
reoido artista, m  la cantidad de 10.000 
pesetas, que la miiroa Real Academia se- 
ñala  ̂que serán í;?stlí>fechas á dicha señora 
una vez entregada la colecclóo en el ex
presado Museo, con cargo al capítulo 14, 
artículo 2.^ de! presupuesto vigente.

De Real oriea lo digo á V. I. para su 
conocimiento j  oíeatos. Dios guarde á 
V, I. muchcíís a t »  Madrid, 1.® de Enero 
de 1913.

LÓPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio. 
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m w  m  F01STO

EKUJEIS ÓRDENES 
Vista la irifet?iKcî  elmmM á este Centro 

por D. Lulj Vander, m  coneepio de Di* 
rector del Ferrocarril Central Catalán de 
Igualada á Martorel!, acomp^ñaBdo uii 
anteproyecto para ei ferrocarril secunda 
rio de Carvera á Tarragona por Balmuní 
y Santa Ooloma y un ramal de Balmunt 
á Igualada, solicitando la tramitación rê  
glamentaria para íijar las condiciones á 
que habrá de satisfacer el proyecto deñ* 
nitivo del indicado ferrocarrih 

Visto el artículo 24 del Reglamento 
provisional, dictado para la ejecución de 
la ley de Ferrocarriles secundarios de 28 
de Febrero del corriente año:

Resultando que presentado un antepro
yecto en esta Ministerio por D. Juan Ga 
rriga y Massó para el farrocarriJ da Cer- 
vera á Tarragona se mandó á la segunda

División d© Ferrocarriles para los efec
tos consigas dos en ai artículo 24 del £e- 
gismento citado, el cual no dispone de 
una manera terminante que el segundo 
anteproyecto presentado no pueda trami* 
tarse, sino quo dice textualmente:

«Cuando algún particular ó entidad 
tome la iniciativa para el estudio de aL 
guno ó algunos de los ferrocarriles secun
darios con garantía do interés, deberá 
presentar en el Ministerio de Fomento 
im. aEtaproyecto, en el que, partiendo de

base do tanteos bien definidos en un 
plano de U  zona, se razonen y determi
nen Uí6 prií-^Mpales condiciones técnicas 
á que deberá obedecer el trazado, esta
blecimiento y explotación de la línea, te
niendo en eiíi^üta las condicioneB del te
rreno j  las exigencias del íráñco'proba- 
b!e j  m  cíílcüle aliadamente el presu
puesto general de í Îcíoxcíóh del ferroca
rril, incluyendo el materbál móvil»:

Considerando que Iiace necesaria 
una aclaración á estd para evitar retra
sos en la tramitación de los expedientes 
y acaso perjuicios á los propios intere
sados, y siendo éale el primer caso que 
se presenta, debe rí dolverse lo que pro
ceda acerca del aBüBito,

S. M, el R e y  (q. D. |j.), conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, ha tenido á bien disponer:

1.® Qu© ge remita el anteproyecto pre
sentado por la CompEñfa. del ferrocarril 
central catalán para el ferroesí-rril de Cer- 
vera á Tarragona por Belmtíut j  Santa 
Coloma, y su ramal d© BeMnunt á Igua
lada al Ingeniero Jefe do la Elegancia Di
visión da ferrocarriles para la tramita
ción correspondiente, áebieiido devolver 
á ia vez y ©n tiempo oportuno los dos 
anteprov6oto?i,

2.® Qjie da;ndo el verdadero alcance 
ni texto del artíeitlo 29 .del Regitmento 
para la ejecución de la ley de Ferroca- 
rrlíea secundarios de 23 de Febrero de 
1912, al interpretar la palabra inidrbdva, 
que no es otro que ei de «Li acción de 
adelantarse á losa demás»» en lo gE'r̂ esivo 
s© entenderá como tal la fecha 
de presentsclén dei primer anteproyecto 
en estí5 Minásterlo, tn k o  que se tramita
rá á los 0t©otos dei concurso de proyectos 
que se ha de abrir, después de estableoi- 
dais las condiciones respectivas; y

8.® Que se  a n u n c ie  ©isía r e so lu c ió n  e n  
la  G acíita  d e  Ma d r id  p ara  c o n o c im ien to  
dei p ú b lico .

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
ocnocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Diciembre de 1912.

VILLANUEVA.- ' 
Señor Director general de Obras Pü- 

blicas.

limo. Sr.: Habiendo ofrecido el Ayun
tamiento de Vlaua del Bollo (Orense), 
ejecutar su paría antes que el Estado la 
suya en el camino vecinal denominado 
de la carretera de Gudiña al ferrocarril 
de Falencia á la Ooruña al balneario de 
Bambibre, y gatisfacer ©n metálico la 
parte que le corresponde ai Ayuntamien
to de San Martín del Rey Aurelio para la 
construcción de los caminos vecinales do 
Campo de Blimea al Espinada! y Entrego 
á Bimenes (Oviedo),

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que el primer camino se segregue 
del cuadro D y los dos últimos del cua
dro E que acompañan á la Real orden 
de 9 de Noviembre último, figurando, por 
tanto, éstos entre los admitidos proceden
tes'del concurso celebrado de subvencio
nes y anticipos para la construcción de 
caminos vecinales, y aquél entre los ad
misibles procedentes del mismo concur
so, en el lugar que le corresponda.

Lo que de Real orden comunico á V. S. 
para m  conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S, muchos años. Madrid, 
81 de Diciembre de 1912.

.VILLANÜSYA.

ÁBimmClM CESIEii,
MlíllSTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ifflspeeeióM  ^ em era l S a n id a d  
e]£t¡eirior®

Sagún noticias recibidas en este Cen
tro, existe la paste en Santos (Brasil).

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, 0Í del comercio, Directores de 
estaciones sanitarias da loa puertos y te
rrestres fronterizas y á los efeotos de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios gisarde á V. E. muchos años.— 
Madrid, 3 de Enero de 1918.=E1 Inspec
tor general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Comandantes generales do Ceuta 
y Meiilla y Gobernador militar del 
Campo de Gibraltar.

Tip. “Sucesores de IÜyadeiaeiyra”<^Fftseo de San Ylcent©, nftm. 20.


